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| ESCRITURA PÚBLICA DE 
e, CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA — ' 

  

QUINCE, ante mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMA 

OCTAVA DEL CANTÓN, comparecen: Por una parte, la 

Ta  ENERTOUT A NIT ETA YY UR TAO GASTARSE aislar 
Eéd EA AAN E DA, Y Ed e ds ERA SENTI Ey QUICI1 

declara ser ecuatoriana, mayor de edad, licenciada en 

  

  

de edad, “ejecutivo, soltero, domiciliado en Loja de tránsito 

por ésta ciudad. Los comparecientes son capaces para 

obligarse y contratar a quienes doy fe de conocer, en 

identificación en el presente acto.- Bien instruidos, en el 

aaa abia Des rms rms as eno 
constitución de una compañía de respoil  
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12 
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18 

19 

27 

28 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una compañía de responsabilidad bimilada que 

se denominará SVCT CIA. LTDA. las siguientes personas: 

= . A a a Y 

sona rtermanaa Y 
A 

derechos; y, b) Carlos Alfredo Torres Sánchez, ecuatoriano, 

mayor de edad, ejecutivo, legalmente capaz de obligarse y 

centrar, por sus propios derechos. CLAUSU 

ANTECEDENTES.- La compañía que se constituye 

ordenamiento jurídico ecuatoriano que le resulten 

aplicables, y por los Estatutos Sociales que se insertan en 
t 

la ciáusula siguiente. CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: Los 

Sociales por los cuales se regirá la compañia serán lo Ss 

siguientes: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA   

DE _ RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SVCT 

CIA. LTDA. CAPÍTULO PRIMERO DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

  

Y A 1 - 3 ATALIESADNT A YT YEMA TA Too Var mesias 2 ro. A + 
ARO ADAN AAA La uUCIondmifnaciol UL “la Ccolilp: fía €es 

5)
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EN OTARJ A Ao! SVCT CIA. LTDA. la misma que será rra : * 

  

Leyes. de la República del Ecuador, los presentes Estatutos 
o 

E
 E í Co
 

' £ 

abrir sucursales y oficinas en cualquier otra ciudad de la 

República de Ecuador o en el exterior. ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL. - La compañía podrá 

dedicarse a la siguiente actividad empresarial que 

.. 

ses: aj Importación 
a 

exportación, distribución y comercialización de tod 
ar as 

comprende las siguientes etapas o 

  

O,
 

O au
 

yal
 O 

os IA MAILS ma aros Toba 

de alimentos en estado natura LT e - 7 é a] z Y 

rc SNIE Ta A .- 

ea pará consumo humano o animal. ft) La producción de o 

akmentos vía inanortación 7 : 
AARARANS  NS JIJI A J + ARA + 

alimentos, especialmente para consumo humano y/o de 

sustancias empleadas como ingredientes en la 

alimentación, tales como: Áceites comestibies, mantecas 

de origen vegetal o animal, conservas de carne, frutas, 
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15 

16 

23 

24 

25 

comercialización al por mayor o al por menor en el 

mercado interno y externo de productos del ramo de 

alimentación y de cualesquiera otros productos destinados 

4 
al consumo dj La fabricación de empaques de toda clase y 

q€E-OOO O O 

la producción de materias primes destinadas a la 

fabricación de empaques para alimentos. ej La 

Parra aribtoa rió ria ENVIA PANA AA E narmianmalas ¿E intarmarinaDoilado 

LL ADO LOLA A WALLIS UOC LLORAN IA ICAA ALA LA LACAN SILA CLA 

de productos alimenticios o de venta de alimentos. fiLa 

importación de la maquinaria y equipos necesarios para la 

producción, fabricación y/o procesamiento de productos 

alimenticios. Para el cabal cumplimiento de su objeto, la 

promueva cualquier autoridad pública, al objeto de 

adjudicarse y desarrollar cuantos contratos 

administrativos O privados hagan referencia al objeto 

social antes mencionado. Se deja expresa constancia que 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de la compañía 

será del CIEN años a contar desde la fecha de inscripción 
a 

  

de la escritura de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil. El plazo podrá ser prorrogado por
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dividido en  cuatrocientas participaciones iguales, 
  

  

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas. 

ARTÍCULO SEZTO: NUMERACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES.- — Las participaciones estarán 

numeradas de la cero cero cero uno a la cuatrocientas, 

inclusive. ARTÍCULO SÉPTIMO: TÍTULOS DE LAS 

PARTICIPACIONES Las participaciones estarán 

representadas en certificados de aportación no 

egociables. Cada participación da derecho a un voto en la 

demás derechos establecidos en la ley y en este estatuto. 

Los certificados de aportación serán firmadas por el 

Gerente General de la compañía. Los certificados de 

aportación se extenderán en libros talonarios 

Libro de Participaciones y Socios, en el que se anotarán las 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos   



  

2d 

y resoluciones de la Junta General de Socios ARTÍCULO 1 

PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE LAS OCTAVO 2 

“ . 

nsiderará propietario a compañia Co .- L 

de las participaciones a quien aparezca como tal en el 4" 

Ya 

Lt 
opietarios n, los pr propietarios de una misma participación 6 

>
 

solidariamente frente a la compañia de las obligaciones 8 

que se deriven de su condición de socios. Las partes 

1as 
- 

de 
- . 

propiedad La 
a 

son  indivisibies. sociales 10 

cto entre vivos 
se 

ransferirse por a a t drá participaciones no po 11 

ura pública, a la t ará por escri 13 junta general. La cesión se h 

-- 

añía res Bs ] Gerente General de la com 

al cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de 

pecto 
A A A     conferida por e 15 

16 

- 

participaciones y socios se inscribirá la cesión y luego se 
e 

17 

anulará el certificado de aportación correspondiente, 18 
i 

. 

tar sion se sen escritura de ce 20 al margen de la á razón 

la escritura de como al margen de la matriz de 22 

respectivo protocolo del notario. constitución en el 23 

CAPITAL.- El capital de la compañía podrá ser aumentado 25 

de forma unánime la totalidad de los socios de la 27 
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¡NOTARIA RS 
cual deberá estarse a las siguientes disposidióna EN A 

te ed mea 0 cs e E 

A A Ja L 1 . 3 a na E E la Junta General de socios acordare el aumento.del capital' 

  

socios a prorrata de su participación social salvo decisión 

de la junta en sentido distinto., y; 6.2.- No se tomarán 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si elio 

implicara la devolución a les socios de parte de la s 

amartamanes hachas 1 nadgsarnaa DUNariin ar el nacn da 
CADITA IA DAMA] LED ASE EAS y PYASOASTI y Eladio pS LAA As “ti e TAI Lt 

exclusión del socio, previa la liquidación de su aporte. 

ATSPÍSUTEOS?) TROTE TESTTATIRAM TR TVE TENA | Tadas 
LLAME LAS ER. AIDA ASI) DAA AMARE E ATA pt A AAA LL ICAO 

las participaciones de la compañía gozan de iguales 

derechos y privilegios. ARTÍCULO  UNDÉCIMO: 

PÉRDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN DE LOS 

TÍTULOS.- Si un certificado de aportación se extraviare o 

destruyere, la compañía podrá anular el certificado previa 

publicación que efectuará por tres días consecutivos en 

9)
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deteriorado, destruido o extraviado. Una vez transcurridó 

treinta días, contados a partir de la fecha de la ú il 

publicación, se procederá a la anuiación certificad 
IS 

aportación, debiendo conferirse uno nuevo 

na 
ATA po

] tarina 
LASUNA 

a E Falo a 

«te NOEL: 

1 A
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certificado de aportación anulado. CAPÍTULO TERCERO 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA .- 

ARTÍCULO — DUODÉCIMO: - GOBIERNO DE LA 

COMPAÑÍA.- La Junta General de Socios formada por los 

socios legalmente convocados y reunidos es el órgano 

para la adopción de dichas resoluciones se requiera la 

unanimidad de votos. Los socios podrán ejercer el derecho 

de apelación a las decisiones de la Junta Generai de 

Socios en «los términos de los artículos ciento catorce 

DEE CETS. STAGE TE FTTRNTACS MCENDIAAT E IS LS Ea y : TERCERO: CLA D UNT 

Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias 

y se reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

previa convocatoria del Gerente General. Las Juntas 

Generales ordinarias se reunirán, por lo menos, una vez al 

Gerente General y los comisarios de haberse nombrado, 

así como para resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales. Las Juntas Generales extraordinarias 

se reunirán en cualquier momento, previa convocatoria del
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15. 

| . . LT Vision e pg] > 
la convocatoria. ARTÍCULO — DÉCIMO” —SuUARES 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

   
La Junta General de Socios tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

torn or 
PLL 

de los intereses de la compañía. Sin perjuicio de las demás 

Estatutos Sociales, es de competencia de la junta general: 

ajDesignar y remover al Gerente General, al Presidente y 

demás administradores en Caso de ser nombrados; 

bjDesignar al comisario de compañía, quien ejercerá las 

ftanoaianes de ransein de moilanna: ly Árrahor los mientas 
LALALA NL AI AR EN ANA IN MM nátL vw ¿SALLE y =j da 4 Wii ALCAN MULAS 

y los balances que presenten el Gerente General y el 

Dromdarnta ADaoniirar acrarna da la farina ña ronarin da 
IICOLUCiit0, UJRESUIVEOL actiíca ut sa iofiia ue iCpenio ae 

utilidades; ejResolver acerca de la amortización de las 

partes sociales; fConsentir en la cesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios; gjDecidir 

acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga 

dal ora 
LULA MN LA 

compañía; j)Acordar cualquier modificación a los Estatutos 

Sociales. k) Acordar la exclusión del socio por las causales 

previstas en el Árt. 82 de la Ley de Compañias; 1]Resolver 

acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y 

hrainmdamán da la oramnañlo Nam hrar lisndtrardnarac +17 
E a a AAA AA 

¡ A 
nao era 

ho mer 
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estuvieren otorgadas 

. 

neral, una minoría representativa 

- 

emas que no 

negativa de la junta ge 

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 

de por lo menos un veinte por ciento del capital social, 

contra de los administradores y gerentes. En caso de 

en este literal; y, njLas d 

1 

3 

4 

6 

  
rt 

la . 
h 

hora y 

- 

CULO DECIMO 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL DE 

sea ordinaria oO 

ía y , a lugar 
- 

la. El o los socios 

en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

- 

que aparezca la convocatoria po 

alar el 

será nu 

a . 

.- La Junta General de Socios, 

be señ 
2 

nvocada por el Gerente General por 

ee 

» 

naría, será co 

. 

socios para tratar los asuntos que indiquen en su petición. 

. 

Y ” 

mismo dia en el 

Deberá además notificarse en las direcciones de correo 

electrónico que cada socio señale para este efecto en el 

social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, 

Gerente General la convocatoria a una junta general de 

Si el Gerente General rehusare hacer la convocatoria o no 

el recibo de la petición, podrán recurrir al Superintendente 

administradores u otro organismo. ARTE 

QUINTO 

expresados en la convocatoria 

prensa. La convocatoria de 

extraordi 

8 

9 

11 

13 

15 

16 

17 

18 

20 

22 

23 

24 

25 

27 
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Guayaquil 278 
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e 

de urgencia de conformidad 

Igesimo Octaya q 
Y 

 
 

e, 

comisario podrá convocar a reuniones de Junta Cehtral=.. 

. 

  
de los administradores 

s 

<en ausencia O por omisión 
. . ” 

llamados a hacerlas y en caso 

con lo dispuesto en el artículo ciento veinte de la Ley de 

.. 

1 

2 

3 

4 

 
 

 
 

mm 

Junta General de 
v 

e La LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 6 

T
>
 

 
 

La 

ón 
.-. 

, la disoluci 

eunión. 

presentes 0 

á así en la 

. 

convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no 

“ 

.. 

.. 

la Junta General de Socios no pudiere reunirse en primera 

.. 

Se expresar 

ón, escisión 

. 

o 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la cesión de participaciones la 

so 

. 

“ . 

.. < 

pa 

 
 

primera convocatoria si no asistieren a la reunión socios 

que representen, al menos, la mitad del capital social. 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria 

convalidación y, en general cualquier modificación de los 

treinta días de la fecha fijada para la primera r 

convocatoria con el número de socios 

debidamente representados. 

capital, la transformación, la fusi 

4 

8 

9 

a
 
A
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11 

13 

15 

16 . 

17 

20 

22 

24» 

25 

23
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segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto 

anteriormente, debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se haga. Sin embargo no se podrá 

acordar la cesión o transferencia de participaciones, la 

transformación, la fusión o escisión, en segunda y tercera 

convocatoria por ser necesario la unanimidad del capital 

social para adoptar tales decisiones. ARTÍCULO DECIMO 

GUEVARA Y TI TN PA E IOTUEIAT WE Wa nhatanta la 
ET CI IA AA IL IA EAS Y A GAIDEN iu 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de 

Socios se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

celebración de la junta y los puntos del orden del día a 

tratarse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. ARTÍCULO
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EAQTAIAR 
E E mi dem 

i 
Ll in e 

blanco y las abstenciones se sumarán” ia. la: mayoria, : 

numérica. ARTÍCULO VIGÉSIMO: REUNIONES DE LA- 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS,- Antes de declararse 

  

instalada la Junta General de Socios, el Secretario formará 

la lista de asistentes. El Secretario incluirá en la lista a los 

“socios que constaren como tales en el Libro de 

Ts a . e * Tast 

Participaciones y y DSOcios, Ei A 

de Socios, al formular la lista, anotará los nombres de los 

les corresponda, dejando constancia, con su firma y la del 

Presidente de la Junta, del alistamiento total que hiciere. 
AE, RI MA, A, MS EP MER DO O IC men ue 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: PRESIDENTE Y 

    

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Las 

hintao (lanaoralas 3 Samnao Qaaráar nraomridaas Un al 
UU LAA LIA MiMddrd ELN LE. HIWIALLNONT DE CALA pe AAA A pz TL 

Presidente de la compañia, y el Gerente General actuará 
cc, ] Tp 

ENXTNANOA DQDanratarin Ter ISA AO nda DAT CIA A NA nal Deomiianta =xT ira ai 

WU MONO O LALA 1414 MOD UL CLUMNILAIIWIC LL LL L1UOLLiuUJiiL 1 Y —L 

    

Gerente General, la Junta General de Socios designará a 

la o las personas que actuarán como Presidente y 
a ca o E on a rr ee A 

SEGUNDO: ACTAS DE LA JUNTA GENERAL.- El acta de 

  

      
      

A Pan «a 1 a mery 

Tialada ull CALPCUICILLO CUL e 

copia del acta y de los demás documentos que justifiquen 

que las convocatorias se hicieron en la forma prevista En lo. eS has ; 

Ley y en los presentes Estatutos Sociales. Se incorpo E y) E ce 

también a dicho expediente los demás documento? Y á SN 

hayan sido conocidos por la Junta. Las actas p a
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llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas, o ser 

asentadas en un libro destinado para el efecto. Las actas 

podrán ser aprobadas por la Junta General de Socios en la 

misma sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a 

más terdar dentro de los quince días posteriores ea la 

reunión de la Junta. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía estará 
A 

adímunistrada por el Gerente General y el Presidente 

      

nr 

quienes serán nombrados por ia Junta Generai de Socios 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente estatuto. La 

a mercita nor e 

rn OA 

Gerente General y/ o el Presidente de forma individual. En 
a 

pr
a 

  

Sy iaaria ra 
WILLIS LL fo
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compañía deberá convocar a Junta General de Socios, 

previa comunicación a la Superintendencia de Compañías 

para que se nombre la persona que provisionalmente 

deberá ponerse al frente de la sociedad. El administrador 

asi encargado, no. podrá realizar nuevas operaciones y se 

limiterá a concretar la conclusión de las pendientes. La 

T 4 Mx , A A Junta General de Socios tendrá el plazo máximo de 30 

días contados a partir de la designación del administrador. 

encargado, para nombrar a la persona que deba ocupar 

dicho cargo de manera definitiva. ARTÍCULO VIGÉSI 

CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

forma individual y simultanea con el Presidente. El
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ye e a 

. aia Ez NOTARIA 
E El a, pl 

Socios, podrá o no ser socio de la compañias Ora 
ye, Sí AÑ 

Ps, SE 
años en sus funciones, pudiendo ser reelegido. de” forma 

indefinida. En caso de falta, ausencia Oo impedimento 

definitivo, la junta general de inmediato deberá proceder a 

la compañía de forma individual. Dos) Realizar todos los 

actos de administración, observando en todo caso las 

limitaciones previstas en los Estatutos Sociales, las 

resoluciones de la Junta General de Socios y la Ley. Tres) 

compañía o así como señalar funciones y remuneraciones 

podrá crear puesto gerenciales sin la autorización de la 

Junta General de Socios. Cuatro) Celebrar los actos y” 

contratos de la compañia dentro de los montos maximos 

que fijare la Junta General de Socios, en caso de no 

Mar 
etTio Eh

 

ES
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o O cb
 

b pr 

Aceptar, pagar, endosar, protestar, cancelar letras de 

y Cerrar Cuentas bancarias. Seis) Velar por el 

cumplimiento de todas las: obligaciones legales, 

reglamentarias, estatutarias y las resoluciones de la NA 

General de Socios. Siete) Cumplir y hacer cumplir       

 



16 

General, el balance y estado de la cuenta de pérdidas y 1 

  

de 
2 

on 
r 

ganancias así como la propuesta de distribuci 
. . - .. . 

los libros sociales de la compañía 
- >. 

NuevejLievar 
ns a 

beneficios. 3 

Ejercer las y 
¿ tz 

de acuerdo a la ley y cuidar el archivo y correspondencia 

documentos necesarios para su labor. Once 

4 

6 

tica 1 Ley y estos Estatutos Sociales. Doce) Establecer la pol 

r 
an 9 

Orientar, 

ente General de su 

Trecej 
. 3 

ía y proveer al Ge 

relación a elia. 
e 

pais en 
. 

visión del 
. - 

general de la comp 

10 

sr 

añía, 
. 

Folar la buena marcha de la comp 

a de la misma. Catorce) Presentar a la Junta 

supervisar y cont 

económic 

11 

13 

conformación de reservas, acumulación, utilidades, 15 

la 
- 2 

la pbueña marcha de 
ñ 

aspectos relacionados con 

amortización de las partes sociales y en general sobre los 16 

17 

o 

compañía. 18 Quince) Conocer y aprobar las normas, los 

- 

asi € estructura orgánica de la misma, 20 omo velar por el 

y el de 

participaciones y socios de la compañía, de conformidad 

el libro de actas, libro de datos personales 

23 

- 

Diecisiete) Convocar a las 
. - - 

con la Ley y los Reglamentos; y, 24 

=. 

sesiones de Junta General de Socios de la compañía. 25 

presidente tendrá las misma atribuciones que el Gerente 27 
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General de conformidad con lo dispuesto en el” PrESEnte— - 

Estatuto. CAPÍTULO CUATRO. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS  SOCIOS.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Los 

    

  

socios tendrán derecño a lo siguiente: aj A iniervel air, a 

través de asambleas, en todas las decisiones y 

deliberaciones de la compañía, personalmente o por medio 

de representante o datarío constituido en la forma que 

cada participación dará al socio el derecho aun voto; b) A 

percibir los beneficios que le correspondan, a prorrata de 

la participación social pagada, saivo que la Junta General 

de Socios hubiere dispuesto otra cosa en cuanto a la 

at qmnimár; dae laa SÍ (1Oa mi E Sia Quo imita na 
ei taA 2 Lio LALA GAAL AN y —j Z2x UL ae ALHitlim Nu 

responsabilidad al monto de sus participaciones sociales 

anales Tae LARA ATA OA PAYA AE laralacd: nit A sy darnlirar na IA nrStoas 

OCLLYU ¿Eno LANA IN O IN HOLA 2 af Lx LLENA MIG VO DL VA UNO ELA DAL LUDN 

que en concepto de ganancias hubieren percibido de 

buena fe; pero, si las cantidades percibidas en este 
á 

concepto no correspondieren a beneficios realmente 

obtenidos, estarán obligados a reintegrarlas a la compañía; 

proporción a sus participaciones sociales, si es que en la 

resoluciones de la junta general de socios no se conviniere 
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A solicitar a la junta general la revocación de la 

designación de administradores o gerentes. Este derecho 

se ejercitará sólo cuando causas graves lo hagan 

indispensable. Se considerarán como tales el faltar 

no cumplir las obligaciones establecidas por el Art. 124 de 

Compañías, o la incapacidad de administ 

debida forma; h) A impugnar los acuerdos sociales, 

siempre que fueren contrarios a la Ley o a los estatutos. 

En este caso se estará a lo dispuesto en los Árts. 249 y 

250 de la Ley de Compañías en lo que fueren aplicables. 1) 

representen no menos de la décima parte del capital 

social; y, JAA ejercer en contra de los gerentes 0 

administradores la acción de reintegro del patrimonio 

social. Esta acción no podrá ejercitarla si la junta general 

eprobó las cuentas de los gerentes o administradores 
em 1 e 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: OBLIGACIONES Y 

DISDCRE ATSTYT TYA 
AIDA LIA A 

tendrán las siguientes obligaciones y responsabilidades: a) 

Pagar a la compañía la participación suscrita. Si no lo 

hicieren dentro del piazo estipulado de:doce meses a 

contarse de la fecha de su constitución, la compañia 

aportación no efectuada, deducir las acciones establecidas 

en el articulo 219 de la Ley de Compañías. b) Cumplir los
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como confidencial y a no revelársela a terceras personas 

sin consentimiento previo “y por escrito de la Compañía, 

excepto en aquellos casos donde se le requiera legalmente 

por autoridad competente para ello. En este caso de 

que la requiere y la forma de llevarlo a cabo. Cooperará 

además con cualquier petición de la Compañía para 

solicitar un trato confidencial para esa información. De 

igual forma los socios se comprometen a que el uso que 

sociedad y en ningún caso será utilizada con fines 

comerciales o de competencia. Cualquier información que 

un socio requiera de la compañía deberá ser solicitada al 

Gerente General quién será el encargado de proporcionar 

comprometen además a guardar con absoluta reserva los 

secretos comerciales que se llegaren a conocer en virtud de 

la calidad que ostentan, por haber ocupado algún cargo de 

administración en la compañía o por cualquier otro medio



  

MO
 

10 

11 

12 

13 

ha
 

J
s
 

15 

17 

18 

19 

  

  

CAPÍTULO "QUINTO .- CONSEJO DE Pa > 
  

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS, EJERCICIO 

ECONÓMICO Y DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA .- 

ARIICULAO VICIO NOVENO: El CONSEJO Dl 

VIGILANCIA.- El Consejo e Vigilancia estará integrado 

por el o los comisarios que la Junta General de Socios 

A.
 D =
 cb pu
l (o o (5 Ea
 > o 0) pe o 0 o % e
r
 

cp o Y 

aprobarse la coriformación del Consejo de Vigilancia, la 

Junta General de Socios deberá nombrar al menos und 

Comisario Principal y un Comisario Supiente quienes 

tendrán las atribuciones conferidas por la Ley de 

inner ios 1Tne onamiasrina diirarón 11n aña en Cinpallicas. m0 CoUlliicasión Unidad tala culto Cda 

de sus funciones pudiendo ser 

HICCUIudaanicilicd. val ODIIZacidll Diilliídibas UE LUN 

será la de presentar a la Junta General de Socios un 

informe sobre el estado económico y financiero de la 
a rm NDS ms LA e A MT tn MRS LS 0 LUCO DA, DS e 0 mn o ten Lo en 

compañia. ART ÍCULO TRIGÉSIMO: DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- La distribución de utilidades de 

Compañías. ARTÍCULO 

RESERVAS.- La compañíi 

la 
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ha
 

co
 

ciento del capital social. En cada anualidad la compañía 

segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco 

> 

por ciento para este objeto. Si la compañia desea 

establecer una reserva especial, ésta deberá ser aprobada 

nar la Tinta Mianeral de Incas ARPÍCTTE dd TRBERNÉSTAO 
pa LOL AAA WitinLlcit Li. HLIVA NA de is e ds e A de ei Ve a Pa da VA 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. La Junta General de Socios estará 

autorizada para resolver sobre la disolución anticipada de 

ey de Compañías. En caso de disolución de la 

compañía, el Gerente General actuará como liquidador y 

representante legal de la compañía hasta la cancelación de 

la compañía en el Registro Mercantil. ARTÍCULI 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 4 

TERCERO: LEYES SUPLETORIAS.- En todo lo que no se 

encuentre estipulado en 'este contrato, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, las Resoluciones 

emitidas por la Superintendencia de Compañías y demás 
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DE AMÉRICA (US$ 400,00) en cualquier institución 

financiera ecuatoriana, en la proporción que ha sido 

suscrita de conformidad con lo estabiecido en la Ciáusula 

Cuarta anterior. El capital pagado de la compañía será 

constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal 

CLÁUSULA SEXTA: NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES 

Y DE GERENTE GENERAL.- Los socios fundadores en 

este acto constitutivo deciden nombrar a las personas que 

ocuparán los cargos de Gerente General y Presidente de la 

señorita Sofía Fernanda Vallejo Godoy, ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, con cedula de ciudadania número uno uno cero 

tres tres siete siete tres seis cero. Se deja constancia que 
t 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia de lo 

GENERAL. b) Nombrar como GERENTE GENERAL de la 

compañía por el plazo estatutario de cinco años a al señor 

Carlos Alfredo Torres Sánchez, ecuatoriano, con domicilio 

en la ciudad de Loja, República del Ecuador, con cédula de
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REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES... 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2015 04:02 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7880980. 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0914303425 MANTILLA LOPEZ MARIA AUXILIADORA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACION. 

NOMBRE PROPUESTO: —SVCT CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 05/02/2015 04:02 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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¡ENOTARIA YG 
: EN Vero pase Guapa” 

judicial y extrajudicial de la compañía de tot a TAdivIdO a 

al igual que el PRESIDENTE, Los socios firmarán" y 

xtenderán los correspondientes nombramientos para que 

sean inscritos en el Registro Mercantil. Sin más asuntos 

simultáneamente con la escritura de constitución de la 

compañía. CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN Y 

HABILITANTES.- Los socios fundadores dejan constancia 

que han autorizado a la abogada María Auxiliadora 

T Ade a me Mantilla López para que tealice toda nes 

la 

stio 

a inscripción de 
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votación de los socios fundadores. b)] Reserva de 

denominación de la compañía. Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la piena 

validez de 
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po o documentos de identificación, comprobando de esta manera 

3 la humeración correspondiente.- Leida esta escritura de 

4 principio a fin, por mí la Notaría en alta voz a los 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA SVCT CIA. 

LTDA., el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el siete de enero de dos mil quince.- 
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_NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:640 

FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:35 

( 
A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

  
  

Con fecha diécinueve de Enero del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la, CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SVET“CIA. LTDA., de fojas 4.450 a 4.484, 
Registro Mercantil númerá 205, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía SYCT' CIA, 
LTDA., a favor de CARLOS ALFREDO TORRES SANCHEZ, de fojas 
1.906 a 1.908, Registro de Nombramientos número--642.- 3. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía SVCT CIA. LTDA., a favor de SOFÍA FERNANDA 
VALLEJO GODOY, de fojas 1.909 a 1.911, Registro de Nombramientos 
número 643.- 

ORDIZN: RAZNUMORD 

ANNIE 

AA 
OU 

RAZCAD ENA 

   

        

Ab. César Móya Delgado” 
REGISTRADOR MERCANT Á, 
DEL CANTON GUAYÁQUIÍ, (E) 

ID 

CUDANAA 
R 

   

  

MA    

Guayaquil, 20 de enero de 2015 

REVISADO POR: e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
j DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SVWOT CTA LTDA 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Cu OU rie, 

NOMBRE COMERCIAL: [ 
  

DOMICILIO LEGAL Uaprca ba Apsucaul Mz 20 SL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: ) TEN ! 
G INT) Gu VOY OLA Y Y (oy aru b 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: > / 

lo uy 00 (ovay Go) DWeY ga, ud) 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

A Coopxakya Guevjag 
CALLE: | NÚMERO:* INTERSECCIÓN/MANZANA: 

gopntiwo Goryago) 3 05 x 20 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

y SofiafraCl yahoo: com 
CELULAR: FAX: Y! 

A OY     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

* QA LoogmotWa ucynqul 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: So ño Vall leio lo 40N 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

E 19333735560 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

  

  

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente; 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMBANIAS DE SUIVAQUIL 

( RECIBIDO 

7) oy 27 ENE 2015 159, 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Receptor: EN UN Palacios . 

tirmas...... Md ¿diz 

VA-91.2.1.4-F1 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.      
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= PAR : Interagua dansa WAN StSmeErdO sa ¿E . 

: AR . - + |' Gestión del alidad' certificado- Éi ) ) 1 _ a : : International Water Sarvicos : por. SGS Y ¡NO " 

A dE A (Guayaquil) Interagua C.Ltda,+ ISO 9001 Es ! 

PESTO ¿rán 5 28 - RUC, 0992153563001: . Í 

20 SL. 05 - VALLEJO SAZANTE WILTON 
Ugo 

"COOPERATIVA UR taQUEL MZ. 20 SL. 05 VALLEJO BAZANTE MILTON JE 

  

    

  

FFERSON 
Código: 46-026-018-2780-00- 2001 Guia; MEA dida ROBA VOD OR: : 
código Cat:dd AA AR 0-0600-01 Grupo: me * Mecltdor PE BOStAva cade $ 

¡ Fecha di Fecha. YFacturas ' a PC . 
' Emision Vencimiento, por pagar l. Total . A Pa sar” ¡ 
AB 512 2018 98.20 est as A. 0 k 

LECTURA LECTURA Consumo PROM 6 DIAS DE .< 
ANTERIOR ACTUAL " MENSUAL "MESE ANT. CONSUMO E. 

4237 4260 2,23 25 22 mb 

m COTTON TT TT TT TT TNT TACTO TT CATA TOTO ATT E 
SÁ e, e PERIODO DÉ CONSUMO qe 
A 19-11-2014 a 18-12-2014 ¿e 
A rr dl 

1R meros - CONSUMO DEL MES co mE 
ue CONCEPTO — ” : VALOR US$ VALOR Uss :S 
o Consumo del les 7 16.27% * 
5 Agua Potable " 8. 30 28 
28 Alcantarillado 6.64 du 

- Cargo Fijo 1.33 ee 
¿A Otros Valores 0.62; 
a C.E.M. Drenaje Pluvial. 0.62 » 

   
Eonsumos Facturados en 13 CORTE DE SALDO: 15-12-2014 

+ + == o Nueva agencia de Atención al z 
Cliente "Parque California", ", 

: E Km. 11 1/2 vía a Daule. El MES 

A a a 

ps 
ii 
e 
5 
L 

horario de atención es de — ¿' 
lunes a viernes de 08:38 a 
17:06 y los sábados de 09:00 ia 
a 13:00 LO ESPERAMOS ! y       

    

  

eocomoererimnmncn 3TADO_DE_€ ENTRAR momen 
DETALLE". l o "VALOR US $ + 
Deuda Anterior .- " . 19,36 
Pago y/o débito bancario . - . -19.36- 5: + 
Valor Total Facturado del Mes o . 27 16.89 E 

va dv? : . e O ás 

mucrecia Córdova López, Notaria VigÉsMna. AO a o 
u ea o 

non Guayaquil, de conformidad con el ne eN si 

La ue 

uculo 18 de la Ley Notarial vigente. Doy HE fajas. 
ar 4 EN - . - o 

, vesta Jl rannnedanaoo OS o 
totocoma precedente compró que mefué exhinido y] *No incluye fact, servicios del mes 2 
es igual al documento original, 16.89 
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que devolvi al interesado. 2 3. ENE. 2045... 
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: 790 EEN cienbré ] 
1 Direccion de Entregá - Datos del Beneficiario” : , 
( p cea Pórdo il - COOPERATIVA GUAYAQUIL. MZ. AALLEJO BAZANTE HILTON , 

» y ; - . NS NOTARIA YI GUAYAQUIL - 28 SL. 05 e JEFFERSON o «Y 

| código: 46- 26- oís- 2180- 00- 01. R,U. c/c. 1. : A $ 

VALOR TOTAL * - Consumo Fecha Fech NS ON 
FACTURADO 16.89 , del mes  Emision: Vepleuo ES 

" DEUDA TOTAL 16.89 23 18-12-2014, 288%, 
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Superintendencia de C< 48. 

aqu 
Visitenos en: www.supercias.gob,ec 

Fecha: a 

23/JAN/2015 14:48:01  Usu: omontalvan 

MOM 
Remitente: — No. Trámite: [2556 0] 
SOFIA VALLEJO -- 

Expediente: 7680980 

RUC: Lo) 
Razón social: 

SVCT CIA.LTDA. | 

  

  

  

  

        

  

    

  

  
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: “ii E 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO , COPIA DE 
SERVICIO BASICO ' 

Revise el estado de su tramile por INTERNET | 105 
Digltando No. de trámite, año y verificador = 

  

 


